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COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA. 
  

Quito, 9 de Noviembre de 2.015 

L 

Señor : 
JUAN PABLO SERRANO CAJAO . 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, decidió 

rombrar á Usted PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de dos 

años. 

Las funciones del PRESIDENTE, entre otras será las de cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General Universal Extraordinaria tal como se estipula en los 
estatutos sociales de la compañía. 

La COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública celebfada ante el tario hersero del Cantón Quito, Dr. 
Roberto Salgado Salgado, el 22 D 309, ) fue iógorita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 16 em y. LO L/y 

  

    

SÉCRETARIO AD.HOC 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA AGROSTOC CIA. LTDA. Quito, el 9 de Noviembre de 
2.015 

A as 

  

C.€. 170934359-2 

  

CERTIFICACIÓN: Celtifico que cor esta fecha, el señor JUAN PABLO SERRANO 
CAJIAO, aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA. Quito, el 9 de Noviembre de 
2.015 e 
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— FECHA DEE SIÓN: QUITO, A 20 DÍAS) 
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TRÁMITE NÚMERO: 77067 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53337 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17702 

REGISTROSS: - LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA COMERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SERRANO CAJIAO JUAN PABLO 

IDENTIFICACIÓN 1709343592 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 3750 DEL: 16/11/2009 NOT: 3 DEL: 22/10/2009.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN *%f MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DEL MES DE MÓWEMBRE DE 2015 
3 

y , UN Ze 

Di
re
o c

, 

ei A 
; a 

DRA. JOpIANNAEÍIZADETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. —¿S 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


